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Se suscribe eíi Madrid en la PH-cdaccion de este periódico j calle del Arenal ^ á ati rs. al mes. En las provincias en las admiaistrátiianes d« Correos 

á 58 rs. franco do porte. =; Kó so sacaran del correo cartas iitie no vengan francas de porte. 

.N,° 2=̂ o. Jueves 20 de julio de 1820, 9 cuartos. 

San El ias P r o f e t a , Santa L i b r a d a , y Santa M a r g a r i t a Vi rgen y Mái t i r . ~ Cmrejita horas en la igUúa de P P . Carmelitas Calzados* 

: infantería, Infante D. Carlos , Mllicíje 
srnos de provisiones , pan y utensilios. 

ORDEN- DH L Í PC.A.2A.= Ssrvkh d¿ hij. = Ei tc^co,^ batallón del segundo rsgirnieiico de Guardias de infantería, Infante D. Carlos , Mllicí» 
NítcioiíaS íocül y Almansa. T e a t r o , Fernando j . " y Almanta- Capitán d s hospitales, y subalterno: 
InlatiCs; D, Carlos. 

' N O T I C I A S £ X T R A N G E R A Í 

Concluya la Constitución de Hesse'Darmstadt. 

if. Conio no puede resolverse aceres de 
•Ja nueva ley de contribuciones que ha de pre-
"sentarse á la asamblea de los Estados antcs.de 

Í
ü s í e acabe el curso de las cuentas actuales 
£ este añoj se inüere muy bien que sin la 

aprobación de los Estados podemos y tene­
mos que atender en el st-gundo medio ano al 
orden actual y at cumplimiento de los im­
puestos neccsaijos para ías obligaciones con­
traídas. En adciantc comenzará el año de cuen­
tas con el año del caletidario. 

; 18. ^e garantirá el total de la deuda del 
••'-'•,• 'Estado por m^dio de una ley particular que 

-presentaremos á nuestros Estados, y por ia 
creación de un establecimiento de extinción de 
detídas del Estado misjno. 

19, N o podrá verificarse ningún aumento 
de 'deudss del Ei tsdo sin el consentimiento 
de nuestros ñcles Estados; pero en cuanto á 
lo que pertenece á nyescro patrimonio y d e ­
rechos anejos á e l , no tendrán Eos.Estados que 
ántervenír -en n ín^ma cosa. También nos re­
servamos, si Jo Euvifísemos por conveniente, 

•cnsgfcMi; de nueistro, pí^trimonío en debida for-
...mü ,ío que queramos en íiuxiiío dü la extinción 
"át Jas deudas d í l .Esiaíío. 

2:0. En áddant-í publicaremos y ."pondré-
nios en ejccucíon. be'!í;yes de pob'cía-y todos 

• los medios y albdt) ds .arreghr el todo de !a 
administraciofi y d¿] servicio del Es tado , sin 
que en esto concurran para nada las Cáma-

"ras. TOÍ: el contrarío en todas las demás nae -
'vas \c;y^:s generales, n o pondremps cosa al-
g'Jaa ¿n ejecLJcion sin el consentimiento de 
î'̂ '̂̂ itros íieles Estados. Cur.ndo ^olo una Cá­

mara vote contra ia Ley, suspenderemos esta 
l ey ; pero si estuviésemos bii-n persuadidos dü 
su .necesidad ó do su utuídad, nos reserva-
irio'i ood^r llavarui á eíecxp siempre- que en 

;.,, "otLia sesión ds Eos astados-, á la que hareinos 
por preseritaria, vsna, de las dos Cámaras se 
'dcciare por k \¿y> Tampoco haremos guar-
.dar,. K! aun prpvisÍQnálmí-.nts leyes de esta na-
'turalcza sjn ei cortsbntímlento de nuestros E s ­
tados, excepto cuando toque.directamente á 
_la propiedad ó libertad d'i^ias personss (co­
mo las leyes sobre pt:ocesos civiles), ó cuan­
do fijqss necesario su cíjm.pdmiento provísio-

\ , ;tiai á causa de las críticas circunstancias. No ; 
•feÉí.rvamos adem_ás .atender al dictamen de 
_^U£stros fieles Estados sobre aquellos ssurítos 

'̂•2 legislación qíte concisrnen á !os intereses 
^e l^s provincias. 

21 . X-as Cáínsras tienen el derecíio de pro-
,t'onernos lo. que en virtud de unánime reso-
^^cíon juííCíaren conveniente dé exponernos eo-
^ 0 per¡mmo común 6 deseo general. En t o -
^'^ ti^moo ^admitiremos de buena gsna seme-
)3nttís pí-opuesras; y sí las hallásemos conve­
ncientes, con gusto procuraremos recurrir á los 
^^aíes', ó d^iremos las disposiciones necesarias 
V^ra. Henar eí voto' gañera!. 

22. X>amnfi muy particulñrmente la facul-
^^^ á nuestras Cámara? para que nos propon-
Z^ü ías qu-'jas que puedan ¡utUar contra Eos 
*t^-pleadííis del Estado, por ser nuestra sin-
"̂ "̂ a voluntad qii í eada servidor d§l Estadc 

cumpla sus obligaciones con et mayor esme­
ro y puntualidad» y que no ocasionen con­
tra nuestras. miras benéficas y paternales el 
jnenor abuso o descontento. 

23. Los particulares ó las corporaciones 
pueden dirigirse á las Cámaras solo cuando 
se consideren atropellados de algún modo in­
justo é irregular en sus intereses particulares, 
después^ de haber probado primero los medios 
directos legales en su favor. Las peticiones de 
particulares ó de corporaciones, relativas á 
asuntos políticos, no las reconoceremos. El 
atender á semejantes asuntos pertenece solo á 
nuestros Estados; y la reunión de particu­
lares , ó de corporaciones formadas con tal o b ­
jeto , será considerada y tratada como acción 
irregular y digna de castigo. 

34,. Nuestros Estados no nos serán res ­
ponsables por ei contenido de sus Ubres opi­
niones. Pero esta libertad de -.opiniones no 
protege á la calumnia o maledicencia que al­
gunos individuos particulares puedan expresar, 
pues en tal caso no pensamos- privar de su 
derecho al que quiera quejarse, y le dejamos 
el uso de los medios qtle le presta la ley. 
Seniéjances quejas solo se presentarán á nues­
tro tribunal de Corte de Darmstadt. El Pre­
sidente de cada Cámara cuidará, seguu el r e ­
glamento, que se eviten tales casos. Duran­
te ¡as sesiones de los Estados ningún indivi­
duo de ellos podrá ser arrestado sino con 
aprobación de ¡a Cámara á que pertenezca, 
excepto en el caso de un hecho repentino 
digno de castigo, y aun asi se dará inme­
diatamente cuenta, manifestando los motivos 
á la' Cániara á que el arrestado pertenezca. 

25. Se formarán reglamentos particulares 
sobre el modo y la manera de convocar los 
Estados cuando tengamos q'ue reunir la asana-
blea, como también sobre el m.odo de saber 
¡a iegitimidad de sus individuos, y cámo de- , 
herfin ejercerse las obligaciones que les com­
peten. 

26. Luego que. convocados' por Nos los 
Estados se hsya verificado la legitimidad de 
•os poderes de los individuos de b s Cámaras, 
haremos la apertura de los Estados psisonai-
mente ó por medio de persona que á este 
efecto'deleguemos., l o s Estados prestarán el 
'iiguíenre juramento: " J u r o fidelidad ai Gran 
Duque, obediencia á ta l e y , "'exacta observa­
ción de la Constitución, y en la asamblea 
ds los-Estados aconsejar so'o el bien general 
segiiíi mi propia y mejor persuasión , y no 
por encaríío de otro." 

27.' -Cerrarcra'os igualmente"'los-Estados en 
persona ó por medio de persona delegada á 
•este efecto; y haremos saber entonces á nues­
tros fieles subditos que cesan los Estados, á 
¡os cuales anteriormente habremos dado par­
te que van á cerrarse sus sesiones, = Firmado 
de nuestra propia m a n o , y firmado coa nues­
tro propio sello.= Dado en Darmstadt á T 3 de 
margo de 1820,— X-uis. 

FRANCIA,ríPísríj (í ¿¿e juHo, E i día 5' S. M . 
recibid en su cuarto al barón de Fernssac, quien 
tuvo el honor de poner á su vista los soberbios 
dibujos originales de sa historia natural dé los 
Moluscos, acompañEídos ¿el t^xto en; papel 
viteia. ; '';•• •.' ; i : i ; 

Las carrerasjJÚbJicas de caballos que se hat» 
establecido en Francia poco hace, con la mira 
de fomentar este ramo importante, se han v e -
rilicado en varios departamentos con gran con­
currencia y diversión. Se ha admirado la b e ­
lleza de las yeguas; y se advierte que hay mu­
chos propietarios que se dedican i mejorar las 
castas. 

Se ha publicado el Anuario kíSt6rico unlver'* 
í / i / d e 1819 , el cual se dice que corresponde 
á !a esperanza que se tenía. 

Con fecha de 4 de julio ha expedido S. M , 
la ley en que se determina que los gananciales 
del Banco de Francia, y puestos en reserva: 
con arreglo á la íey de 22 de abril de 1806, 
ios coales, hecha ¡a deducíon de 3.875.472. 
francos invertidos en la compra de .la casa deí 
Banco, ascienden á 13.768.527 francos, se r e ­
partan entre los tenedores de las 67.900 accio^ 
nes que actualmente están en circulación. Que-, 
da una reserva de 7.760.6.10 francos. 

Cámara de los Pares. En la sesión del 4 d e 
;uiÍo ei miuisíro de Hacienda presentó et p r o ­
yecto de ley adoptado en la otra Cámara, 
concerniente á los gastos del año. Eí Min i s ­
tro hizo una breve exposición reducida á indi­
car que en la otra Cámara se habían, hecho dos 
enmiendas, y que no había habido reparo eiji 
consentir en ellas, 

. N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

Mdlúga 6 de julio. Escriben de MelílU q u e 
en aqiicila ciudad se procura hacer lo jxísihíe 
por poiiBr el mayor arreglo en iodo ÍQ: re la t i ­
vo al nuevo sistema del día; pero (íiio sÉr b a ­
ilan con las manos atadas por fulta.,d¿ rsoúríos, 
"Bien (juistéramos, se \ÜG eo una car ia , que 
la 'humanidad pusiese aqui también su-troao, 
respecto de ios uiíjerablcs que giiíicn ea ha r r i -
blcs calabozos ; pero, ¿y cómo se hace «sto? Las 
autoridades ele esta plaza y los liabiíantcs pe­
netran bien cí desürácti que en esto h a y ; pero 
tamhica conocen que es'aun resultado de aijue— 
líos desastrados tiempos en que la prisioii era, 
ya una píi ia, y no ilaa casa de seguridad. 
Se intenta sin embargo hacer una.inspección d e 
todos los calabobos y prisiones: se piensa sa da-* 
far solo habitables los qac sean cotííbrfa.;s Á las 
leyes, á la hu/nauidad y á la segi¡rídr.d ds ¡ost 
prss33; se hará ,por limpiaríos, blaiiqi.ioarl3Sj.. 
poaerles pisos que no ssan humeaos ^ evitar eí 
castigo d? grillos y cadenas, á no S3r qae la 
tirgcnte necesidad 10 esté pidiendo. Éu fin, sa 
requiere ser justo y- Imuianü; pero ;'ióade es-
tan, los íDcdics pava estas r?íbrmjs? luóné^ hay 
rsciírsos para lormar una cárcel, pues no ía 
h a y , y si luiscrahles calabozos? ¿Coirso -poner 
ca práctica jjuestras buenas intíaciones? lyQs 
muros están vinlcndose abajo; año.s ha que sü 
ha dadcs parto .al gobierno; años ha que nada, 
se nie^a para repararlos: pero ai^os aa eme no 
ícnctaos mas qce promesas y b'.isnos -palabras.' 
•Los" muros venî rá-T. abajo, y cntoaces costard 
doble la composición.-' .$i)i embargo, tal .es ^ 
esrñaro. qué á pesar de b s pocos recursos se 
tomslífín^ las proviáaíiciíis mcis enérgicas en sai-
vio de la himianídad; y con ^^ñ. líüra hiibia 
pasado el F/^b^rnador el oficio sisvubjnte á ba 

j señores veedor y comandaii.to ds -'in^onlcros. 
I <=Sií5-snb.crso qüa al Eícsao. Sr. Ca;>Lta,Ei ^ -
¡ Tísral ds la ^rov:nj.:-?> t^ago spe.p^ifsítad'? raí j j s 



^í6 , ,. r .:'>'••.:-. 
Calabozos y ciiaiitr.s KabitiiciríÉifiS fista» flfirdmri-
áas paríi trárc^hr'i oii ns-t» pl3í7.a sort' s n b í e n - á -
n e a s , y contritrias al «yWriúi ' t l r 'h Coiist i tucion 
•por lo mal sanas y perjiicliciaí«3 á ' l a sakid d e ' 
los vaofi; convierte ÍJLÍC vTud. y íii Sr . Inj^eiiicro 
fComandantc;, acoinpaíiado de ios facLilUtivos y 
í^üticavio in^yov. pasen á .inspecqipnav b s r e f e ­
r idas liabitacioncs destituidas .i prisioties, y c e r ­
tifiquen del estado (;n que se Sudlan , con cuas i -
tf> pavezca nocivo á la biiCíJa conser'.^aclón de 
los rfiosy dancls por inút i l , y cotsdenaudo la (^i'.e 
"nb pueda remediarse coa baenos pises y fsci l i -
.t¿[udole vent.il.'icion y cuantos auxilios pe rmi ta el 
de^Lino^ tctiiprido ,por ol)ieí.o aliviar los de.;gva-

'fcííídos", póvqíic así lo c\'ir^(^ la btnnaniílad : en 
cate cotit:fipto esporo del '¿cío qua tiiíJüía -acre--
ditu-t^Q píir.tíj ]>ien piüjlicO) U^unanidad y alivio 

'y los dc'i.'^iraciñdos reeis, lletiaráii eslC'tun ÍULÍ;~ 
',rps".ii-t;e sí'i-ticio , manifestando, cuantas o b s e r v a -
C'.fnies h;;£,ars en Iss indicadas pr i s iones , conde-

^luaido las Í!iri*iOsiínlÍta.da.s de, i-ñjnedios pof ios 
nicdicos reíerido.s, para qsie con estos conociuiieri-

,tos pücda. toiiiaf Uis inedldas ijias Cündiíceiitcs, 
.ordeiJacHÍ& q u e la u¡¡^i,Í;uifia de las ceníineSñs 
'eviíeii Cii lo/IÜ3S-posíljle las prisiones de grillos 
y CKd.?nas qísñ áíiíjcn á los desgrainados y e s ­
t á n en oposición de las sabias leyes <pje nos go- ' . 

."liiernan. Dios guarde á vmds. nr.ícííos afios. 
"KeÜtb 12 de jt;i!Ío de jQy.o.xz Señores O. Tc -
•lipd-OrÜí Molinillo y 1). Fernando de Casti-o." 

PaiTiplona i^ de julh d¿ zS-ao. No Í;S p o -
«Hite ífa^ladar al papd con-origlnüiidad el ^X'zc-
^ta. que ha enojado ea esta ciudad,la noticia de 
habcrfc veriílco.iio el augusto acto tan deseado 
por la nación de la ¡iira de la Consthucíon 
.po.r nui^stro bitn amado R E T el Grande Fcr-
•inaiKio t.:[ VII en eí ccnsro oct friníuavío.de 
-las Leyes,-FJ miirtes i i á las cincO;de la tarde 
•Ht'gó; esra piauííbie nueva por eiíti'aordinario; 
.y no hien se \Ay.o pública, cuando la Socle-
-dad cstahlccida en tsta ciudad acordó celcbrar-
da iin pírdic.a ¿e momento del modo que ocur-
-tió repeniiii;nni,.nt¡;. =:l*repnró im magníiico co­
che (ando propio dci ciudadano Senosiaii], acer-

^iirto-defensor de las nuevas instituciones, y 
•en éí se colocó el reti-ato del Monarca: rcu-
¡nio lasmúncas d e i o s reginiíentos de J^arceJo-
•na y Toledo, y dada la señal á las 12 de la no-
•chc , 'Cn-pL\ndió la sociedad su marcha p ro -
.cedaí>aU)i;:nte, dirigiéndose desde la cara del 
¿ciudadano--tSrMiosiain ,. sita en la Pla?:a de ia 
Constitución, á la casa del C:apÍE:ñn general en­
tonando bs nnudcüs himnos patrióticos, y re-
pi;Í:ndo sin Ci::íar ios mas exprcMvos vivas á ía 
Nación ,:.ála-€onsiirueion y á ivcestro aniado 
JR.KY con"stÍtt3CÍ<jnaL= La alegría que 'reinaba en 

' ^los semblantes del inmenso concuí^o; la hora 
. eri que se hacia la tiesta, todo contribuía a daf-
-ta un r,a!ce.éTctraordiníirio.í--Delante dé l a ca-
-sa del General se mantuvo un corto rato la co-
•anitiva tocando sin ceear ias músicas. = De aili 
•sS;dirigió-cruzando la" mayor parte del pueblo 
«S-íncdía del Gefe-político , donde se rcpíiie-
^roa !os viviis; y á las tres de !a mañana volvió 
*lá proctslon á l puntó de donde habla partido.r:^ 
,}i!s:a funüion extríjordlnaria, en sn especie, eu 
.un pueblo como e?^te,,ha.sido extfaordinariá-
j.mente celebrada, no solo por los forasteros na-
..ciOi:a!es que hiihin.^^n el con motivo de las fies-
.̂fas y de la feria que se celebra todos los 

"ílños por este t i empo , . si-no tainbícn por los 
^franceses , los cuales lum confesado hallarse 
•^asombrados del modo con que en España se 
j-haccn las revoluciones, del cníuna<m.o nacio-

, . Jíia! que hay en ella, y aun envidiosos de no 
'. 'pertenecer á una nación que retine en un grado 

^inminente tamas virtudes, morales y cívicas. 
-ILJ día 13, el'.Ay-tjntamicnto constitucional asís-
ííióíá una misa solemne y Te-Dnini que dis-
'pu50 el. mismo se celebrase en la Santa Iglesia 
'por tan memorable suceío. Por la tarde la be-
•"•neá̂ árÍTa M.iHcia Nacional, en mnon con la dis-

mas allá de las í.'ctc de j a t a rde , á cuyn hora \ 
dispuso el Ayuntamiento que se corriera un | 
r,o'?Ülo para com.pler;ÍY la diversión. Por la no- | 
chtí puso el Gefe político D. Pedro Clemente 
Ligues una hermosa íliiminacion en su casa, 
"frente de la' cual ^siguieron las dadivas. Repito 
que es imposible pintar'la alegría de este pue­
blo, en el cual no ĥan cesado las ñesras, pues 
aseguran que el domingo la oficialidad de 
los^^regimientos de Barcelona y To ledo , á^.a. 

'á sus soldados una gran comida en la Tacone-
, y esto daíá ocasión á un nuevo regocijo del 

ra 
pueblo. Jv"ííi§: 

— s 3 0 - ^ 0 O -

SALUD PUiSLÍCA, 

Barcelona 8 de jidio. 

Junta superior de Sanióiad de esta provin­
cia.•::z Las noticias recibidas de las auvovidades 
de Mallorca en el día de a) 'er , por el laúd cor-
.rvO S, ]o':é , su patrón José Vidal , !b:gan has­
ta é! 4 del corriente. Hl contagio , aunque re­
ducido al mismo recinto que ocupaba en el 
ilhimd avi$o , sigue haciendo estragos en Son 
Ser rcrá j 'Ar táy Cap de Pera ,pero en S- L o ­
renzo no ha progresado, gomando de comple­
ta salud los dornas pueblos de la Isla, -Para 
J-ír al público una idea a.prord.mñda y 'sucinta 

• / • : • -

ívic vicforiora dcj.ar.í. )'a d ;̂ ser aíligUa con 
las ideas y fíi'oycrt^s turbulentos de los malos 
hijos , q:ie arerrados f^)r ei castigo , y viendo 
sobre i,usdñdócíle?''C'ue!ios la segur forniidahle 
de la ley , des is t i rá de sus temerarios empe­
ños , y devorados por la'rhbla y la dcsespertí-
cion , serán verdugos atroces de ú mismos por 
sus remordimientos , mientras que ios españoles ^ 
honrados , libres y felices vendecírAn á la pa­
tria y á Fernando el Grande. 

Los artículos i.'^ 1° y Í.'^ tratan del uiayor 
crimen que se puede cometer contra, la socie­
d a d , procurando írüstcrnar el gobierno-esta­
blecido, y destruir'los fundamentos 'del esta­
do.-Jil artículo 1,'= comprende á los que por 
escrito ó de palabi'a quisiesen persuadir \n iur 
observancia de la Cousíítucíon ; y , como este 
conato para formar faCclon no pasa de los tí\'-
miuos de una sugestión Ó principio ds conspi­
ración, no se castiga como si de hecho se cons­
pirase í y se les impone solamente la de priva­
ción dü' sus empleos , suc'd'os y honores ; s-e 
les declara indignos del riomdire español, y's.e 
les desiierra perpetuamente del reino-, ocup;ín-
doles las temporalidades si fuesen eclesiáiticcíi. 
La misma pena se iinpone á los c'str'iinpe-
ros qus cometieren el mismo delito. 'í..c£ ;;r-
ticulos 2.'̂  y 3.^ imponen la pena cnpital c o ­
mo traidor á los que ds hecho 'conspiran d i ­
rectamente á'"destrij!r las le)'es furídamciirales 

ve mcluye el estado'demostrativo extractado j del estado, o la rebgion domulsiñe esfabícci-
de los partes recibidos de aquella isla, y es el da en él. La gravedad d¿ la pena correspoh-
signicnte: j de en estos arVículos á la cuornddad del crí^ 

men , pues este es el mayor atentado, que se 
puede cometer contra la sociedad. 

Estado y progreso del contagio en los cuatro 
- pueHos invadidos en en el día ¿ dil pre-

'sente mes , según el liltimo parte recibida 
el 4 en Palma.' 
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el ai'tículo 4.^ no fue aprobado , y sc'mnn^ 
oó volver á !a Comisión , sin duda' por íó v:;-

V A R I E D A D L S . . 

Observaciones del Proijecto de Leí) sobre la 
responsabilidad de los infractores de la 
Constitución^ presentado por la-Comisión de 
Arreglo de Tribunales d las Cortes extraor­
dinarias 

• Al disolverse las Curtes en, el ai'.o 14 , uno 
d e j o s graves males que acarreó á la patria 
aquel escarrio político de la raigón liuinana, 
fti,e la'suspeusion de dos proyectos de ley que 
quedaron' pendientes , y cuyos efectos hubie­
ran ya cambiado 1^,faz..de la nación, lintre 
ellos es de notar el que trata de'la responsabi­
lidad de los infractores -de la Constitución , del 
que solo fueron examinados y aprobados dies: 
artículos , qued.ando-por rcsolyi.r los resían-
les. Nada es mas-im].x)rtante que la termina­
ción de esta ley., porque nada,interesa tanto 
como- la rigorosa observancia de ia Constitu­
ción •, y esta no se cf;;ctuará debidamente si 
no se iiace efectiva la responsabilidad de sus 
infraccíoiícs con la i^mposicion de ías penas que 
estrablece este proyecto.Daremos pues una bre-

-vísimá idea de este Proyecto de L e y , anaü-

-.,s..,.^,.,.. -.- . — , xando po> separado cuantos artículos contiene, 
Hinpuída tropa veterana, hicieron paí.oar de !:ue- \ con el deseo de que, las Cortes actuales conciu-

de 
Cauiran gen 
idor' hicieron .<us paradas , donde al.son 
Its músicas, se repitieron los vivas- mas.entu-
íiásmados.=: Se hÍ2:o mansión en el delicioso 
paseo de la Taconcra , donde'se torjnó un-baj 

to aprecio en que debe estar ia ley y el. go­
bierno:, al fin , pre^^umimoE que terminado este 
asunto, -se terminarán las ,maquinacÍoiics, de los 
sediciosos,, de lo.s perineos:y de ;os desafectos to. , .castigándola por sí mismas según su ĉ -• 

í í - ^ r n e T a l ' V S " sirvió ¡ í pueblo "mr'.relVcsco. • abshteroa' ; !QS m¿d^-,osps y pusilánimes c o b r a - | ceSo. Parece que esta ^fiM-^iciou de pena J -
Líi lluvia-impidió; qiíg esta fmicion.ccniinuára^, rán valor, los p;.:riotas rnas energía , y i a . p a - i benarcorreípQ.ndei" al poder judicial,, auo . 

go e indeterminado de la pena, i]ue d d x r i a 
ser 'muy severa por'el crím.en de resistencia .1 
las autorijadcs , e rnobedicncia a las leyes de 
contribocictn general y del servicio niíiitár. • 

Los artículos Í .% ó.% 7.^ y S.? imponen' la 
privación de émpido y penas pecuniarias á los 
gefes pobiicos^ y á los'alcaldes,y regidores d,2 -
los pu.;blos que fueren culpables de no haber­
se celebrado las ¡untíis 'electorales cú 'los dí;:,s 
señalados por la Coi:siií:ic;oii.. Cth!qi;icra omi­
sión en esta materia (S punible*, por" lad'nob-
scrvancia de la Couuitucion f y porque la rar-
dan-.ía de la eleccio'n de Diputndos pudiera ha­
cer que -e r cóug rc so no se hallase con.qíleta-
mente reunido en las épocíis deterininauas. 

y\ artículo 9." yrad'úa proporcionalmenie ql 
crimen de ¡esa unción de los qué impiO;cí,en,(j 
turbasen ias elecciones, Ó Intimiciasen'c^n ai.ne-
uazias á los eleclores;' aplicando la. pena., de 
muerte á ¡os que cometieron esté'atentado coa 
fuerza armada, o causando conmoción popular; 
y la de dící: años de presid.io y privación de 
empleos ,'siieldos y 'honores á los que, no. hu-
bícstm empleado el uso de la fuer/.ñ..;, , 

El artículo 10 quiere sea espelido de 'ss ¡un­
tas y privado del voto 'act ivo y pa;ivo pí>í 
aquellas elecciones , el que se p'resénte con ar­
mas ; pues quebranta el artículo 5Ó de'la Cons­
titución que lo prohibe. 

Los ñrtículos I I y 12 imponen la nota d s 
traición y pena capital á los que 'cpuspiraseu 
y procurasen directamente y de hecho j ' in ipc-
dir ó diíolver la celebración de Cortes ó a!-
fítn)a de sus sesiones, liste crimen es enormísl-
m o , como que se dirige 'á disolver la Coustitü^ 
cioi^ del Estado , desunir el pacto social , c 
introducir la anarquíia ó la usurpación despó­
tica. Se considera á ía Diputación permanen­
te en Q\ ciercicio de sus funciones con la misniíí 
inviolabilidad que las Cortes , como qiíe tl^"" 
ne su representación, y en el uso de sus acií-
buc'ones tinca la seguridad del Jistado dura;!' 
te la separación del Congreso nacional. CUÍI;"^ 
quiera atentado contra estas autorídad.es es di­
rigido á destruir !a soberanía y <^-ZÍ ¡a muerta 
a[ cuerpo político. 

.Khart ículo 1-5 atribuye á las Cortes.y a '^ 
Diputación permanente Sa autoridad para a'"; 
restar á cualquiera persona que turbe el tu -
dea dii sus sesiones ó les falte al debido rcsp-' 



iii3.,Cuft¿Srú k-DrrutaciDrt podíjín renwttí los 
Culpables, para no CünFiuidír ia división de 
podíres cstabiecida por la Conbtitucson. Las 
Cortes tenddn sin duda presente esta observa-
*-'!on, cuando se trate de la api'obacícn de es­
te artíciUo. 

Kl articulo 14 declara que no se está obliga­
do á obedecer las órdenes del R E Y ni.de íiin-
guna otra autoridad, dirigidas á hacer ejecii-
tíii' los crúu'-ínes que se mencionan en los cinco 
anículos precedentes; y que á nadie servirá 
de escusa el habérselo raanÜLido j pues ningu-
•!a autofiílad, ni el R E Y mismo, puede orde­
nar tales actos subersivos del Gobierno; y el 
ĵne los ordenase ó ejecutase , deberá ser mi -

i'.ído como enemigo de !a patria y reo de alta 
traÍi.:Ion contra la soberanía nacional. 
, Ei artículo l í impone la pena ds privación 

üe empleo é iüahiiitacion para obtener o t r o , á 
h autoridad que se niegue á prestar sus auxi­
lios á la Diputación permanente , siempre qu3 
fsta los reclame para desempeñar sus funcione'., 
l^ena justísiioa; pu .̂'s él pvimr-r deber de todo 
íiijicionario púbiico es el servicio de la pat.cia, 
Y] ía Diputación permanente ti¿nc,su represen-

'V''* îon en los casos de sus atribuciones; y ne­
garle el auxiiio de sU autoridad > es io ioi^ino 
QÛ í desconocer !a supremacía de la represeiit-.i-
Clon nacional. 5^ confluirá. 

, C^aíido hemos, censurado en nuestro perí-j-
dieo .la conducía de Ips escritores que acusan á 
los cuerpos prÍvÍlcg;;idos de querer conservar 
sus tueros y excjiciones.eir.daño dol bien pú­
blico, pero que no .tienen la precaución de ad­
vertir que hay en toios el'.os muchos indi­
viduos que preíicrsn .la utíiidad de todos á sii 
ínteres particular, no, ha sido nu.'Stra uitencion 
adular por miras políticas á ciertas corporacio-
ries poderosas, sino porque asi nos lo dictaba 
iy justicia coiiJirmada por.la diaria experiencia. 

Un écresiástico respetable,, residenteíuera de 
Madrid, acaba de darnos una nueva prueba de 
que nuestro juicio uó hiibh sido ínüindado, 
conitiiiicáiVdonos un artículo, en que hace ver 
con Jeíinteres !a injusticia d:: uno de los privi-
íogios de qu's'goza el respecabl?, cuerpo á qua 
pertenece. Sentimos .que ja abundancia de nia-
terias no nos deje lugar para .publicar su escri-
,to por en.tero ;-pcí0 nuestros lectores juzgarán 
de su mérito por los pasages-sig.uíentes: 
: . "Mi • propuesta , . d i c e , está concJni'.ia en 
estos términos : La 'exacción de Li contribii-
chH ¿¿el estado eclesiástico secular debe ha-
'cerse por cí misino urden i; por los rmsmos 
tedios cjue se ejecittu l.i del estado civd; é 
'/'J que es lo misni'}; los bienes y Lis rent.ís 
'^('i'^'fidsticaí d.'bevi. cubrir su contribución en 
hs mismas pueblos que las producen., bajo la 
imcrvencion de los ay/tnieimientos, y bajo, las 
mismas instrucciones y reclamemos que el Qo-
bscrno tiene cosnunicados d los pueblos.^^ 
i " L a jü.sncia'de esta pretensión , continúa eí 
autor , resulta de la obligación qite impone el 
firnculo'S."* de la Consiiradion : TÍÍ¡/(? VÍ/J.WÍJ/, 
Shi distmcio-i a{:^!ina, dice cl sagrado Código, 
éstd obligado íi contribidr en proporción de 
s.;is bieiies_ para los fastos del. Estado.. Ahora 
'bien: yo, convengo, en que , si es una verdad 
sabida, .y que se puede hacer constar , que 'e l 
estado-cclesi:;stico eubre-su contribución con la 
debida proporción que debe haber entre la r i ­
queza que disfruta y la que se halla en cl resto 
de la nación j desde luego conHeso que yo me 
he alucinado j y que la justicia de lo prescrito 
£•« el citado artículo nada tiene que reclamar 
tn el caso. Pero ¿cómo es poiible que nos per-
suadnn que hay esta justa proporción cuando 
î io existen verdaderos datos para formarla? Ln 
ti'iueiía del clero.se ha graduado hasta ahora 
por .el resultado de las relaciones que cl -mi­
nisterio lia recibido de los obispos y sus ca­
bildos; y estas relaciones no han sido otra co­
sa que el resultado de las que los obispos y 
cabildos han obtenido de cádá uno de sus sub­
ditos eclesiásticos; por consiguiente, no'siendo 
^ •̂'íactas , como no lo son , - l as relaciones de 
^^b's subditos, resulta claramente que ni en las 
secretarías de c.imara de ¡os-obispos/ni en los 

grandes y magníficos aixlvívos .^^ tos ilustres 
cabildos , ni, en el. minisiedo se hallan, ni se 
hau hallado ¡amas,ios datos necesarios para l i ­
jar la suma de la riqueza del 'estado cierícai. 
Ktsulta .igualmente que U coairii-iucion deí 
clero por modo de subsidio, cuya vo¿ en ei 
caso es de signiiicado nulo, ha iiao arbitraria y 
á bulto , siu. consideración alguna á la de'.>ia;i 
proporción que óiáx guai'dar la süina de iu 
riqueza con la demás riqueza nacioaal." 

'^'Los que ti.euen un verdadero conocimiento 
del orden que sie^ipre se ha observado en esta 
msteria , 110 podr.in menos,de deponer en fa­
vor-de jni aserción; porque, sí iwnios de ha­
blar con claridad, ¿qué eS; lo que ha sucedido 
cuando el Gobierno, por las necesulacles dei 
estado, ha exigido .algún socorro del Cíero? ía-
mediaram^nte que ios cabiídos han recibido ¡a 
orden del Gobierno para reaü^iir el subsidio, 
con la aigniíiad y modestia que les es propia, 
se han deciarado protectores natos dei ciei-o, 
para que el repartimiento se haga con la equi­
dad y pureza que exi^e.la ¡usácia: y á conse-
cucucja se ha nombralio una coLnisionj coa el 
•dulce nombre de apostólica, compuesta de los 
individuos del cabildo quemas se han distin­
guido por su probidad, por su moderación, 
por su humanidad, por su justicia, y por su 
ciiñíativo ceio A favor del clero interior. Y, 
adornada la comisión de estas'bellas cuahdades, 
expide sus ordenáis para que los pár'rocos y de-
mas eclesiásticos del obispado formen y remi­
tan su relación jurada-, sobre un quinquenio, 
dei.vnior de sus rencas eclesiásticas. A.jui ea -

-trau los,trabajos; y aquí llama la atención la 
conveniencia y lajusticía de mí t>royecro. Ape­
nas estos.pobres.recibín la orden, como si tue-
ra la da rendición al,enemigo, se quedan cahix-
bajos y pensativos rascuido^e la cabeza. Aquí 
es verlos diícurrir, cabilar, echar tra7.Lis, y re-
vo!v.n" eu su imaginación. Sos medios de. conci­
liar ia obligación''que, impone gl juramento que 
se les pida, con la ocultación que , .á psí^^í de 
todo , es preciso hacer; porque cada uno sabe 
que sus compañeros han de usar di estas armas 
para, que el cupo de su conínl:>uc¡on venga á 
ser lo mas bajo posible. Cbn este conocimiento, 

:onsideracíon de que sí d.i nna relación 
y Ja coas 
exacta y fiel ¿i 

quí 
todo el producto d; 

D. 

su reata, 
e^ seguro que va á p;'gar inlustamente lo que 
íe hau descargado los dciuas, bu<'.:j razon-s es­
peciosas .para^acomodar su conciencia .i, sus in­
tereses; y hallándolas por mil.motivos .que le 
sugiere su imaginación, queda cranquiio, y-re-
suviho á dar un corte á la dificultad, y hacer 
ei rebajo que parezca razonable con proporción 
á su renta. Conio todos están convencidos de 
que cada uno de por sí se hac^ estas prudentes-
reile^íiones, por cada uno , y pov todos , se to­
ma el medio racional de rebajar lo que se pue­
d a . aunque siempre'con relación á lo que el 
público sepa de sus reutas. Y vean vmds. aq.uí 
como hay un déiicit de una parte muy consi-. 
dera'^ile de la riqueza del clero, de.-que jamas 
han podido dar razón los obispos 'nidos cabil­
dos ; de consiguiente es claro hasta la eviden­
cia que no hay ni ha podida, haber datos segu­
ros para sal-̂ er la sumít total rd'C riqueza :cn el 
estado eclesiástico: y esto suponiendo, como 
¡ustamínte supongo, que ebako clero pt)r com­
ponerse de personas de tanta ilu-^traoion, de 
tanto talento, de tantaprobidad , de tanto mé­
ri to , y de tanta virtud , siempre es fiel en sus 
relaciones." 

Omitimos lo que sobre este nklmo punto 
añ-ide el autor del artículo, todo., lo cunl d e ­
muestra completamente .!a necesidad de tomar 
la medida que propone. 

•CORTES. . 

Dia JS) de jidio. 

L'eída el acta d e la sesión do a y e r , se dio 
cuenta de un oíicio del Secretario tiel Despa-
c!io de ilacienda , acompañando una certiñca-
cion fiel arqueo hecho por la Tesorería general 

• en ., la .semana anterior. Se mandó pasar á la 
; Comisión de Haclendji. ; ; ^ 

_ t a s C. r tes qjudaron entecadas-de-otro Ólw 
CIO del mismo Secretario del Despacho, c'ou ei' 
cual remitía var;os ejemplares de la citcular d¿ 
11 de este mes expedida por su Ministerio. V 

Se leyó ana exposición de D. i^iblo Aran-" 
Ko Aguirre , r¿fugiado en Francia, en la "cual 
pide qu¿ ias Cortes expidan un decreto per­
mitiendo la_ libre venida á España de todos': 
los que se h'aii^u en su caso , ó ai menos Iĉ -
permitan á e'l, y que se establezca en un p u e ¿ 
bio de Andalucía , gozando los derechos d,ü' 
ciudadano. Se mandó pa^ar á ia Comisión 'CÍÍ̂ * 
Legislación. "• 

A- la de Poderes se pasó otra exposición d¿ 
Manuel Poinbo,uQo de ,os ,eiectores' 'da 

ios Diputados suplentes; de Ulrramrír j'haci^u-"' 
do presente que eí 'Sr. Ariíio, electQ p^i-a este, 
encargo , no podía d'.;sempeñarlo por tener^ 
cau^a p.uaícnte , por temor de cuyas resultas* 
se habla íug;ido. ' ' ' 

Se ieyi una exposición de la ciudad de An~ 
tequera en. solicitud de qué se !e conserve m 
la posesión de s.r cabeza de par t ido , que' [Q^ 
aisputa otro pu-;b¡o. Se mando pasar á ¡a Co"^"'" 
misión dü Tegislaeion. ' " ' "̂  

Se mandaron archiv;ir los i->oderes de !os^ 
Diputados de ia, provincia' de 'Or^nada , qu í" 
remite el Secfetario del Despacho de ia Go-^ 
bemacion de !a' Península, puestos ya en 'ef' 
papel del sello segundo, .según se previno por^ 
la Junta, preparatoria. 

Jíl Sr. Fresident' nombró para la Comisión,' 
que iia de c^";}nii¡i'ir la uroposicion sobre uni-'' 

.totiiinr en toda ia Monarquía los pesos y n t c - . 
dulas , á ios Sres. Banque'ri, Va rgas , García ' 
{.O. jus to) i.Corominas .y.... ' " '' '.' 

Kl Sr. Marrinez de la ko^A, aluiiendo á iS" 
.propuesto por el Secretario del Despacho dé" 
blacienda en su memoria, hizo las sigüi';nt.?5 ' 
proposiciones; i .^ Que el Gobderno con pr^síh-
cia de los antee-:denles que s^ ¡e pasaron pftr Inŝ ' 
Cortes cxtrao'-d'narias . ,y la^ djinas iiot5C!:̂ s'" 
qu^ pueda ad:pj!rir, ínform.- á 'as Gí r t s cab­
les son ios garitos anu^l.s que causan ios p r e - ' 
sldios menores, y los q.u i^necesbán p:¡ra su' . 
reparación; 2^' v u e ¡jig^ qué verua^as po;;íi^;ds, " 
niiÜtares y rn:-re3ntiÍ!..s ",puíde, sa-;r lá nacíou' 
de.la coriservacion de cinchos pre;,.idin-.., •, ^ - l i ' 
desv'eníajas'pujden se^ju'rse.de, ÍU con;.ervy:-A¡K ^ 
3.^ Si ios, gas,L0''' de .su conservación y réoara"'-!'" 
cion podr:íñ" producir" m'-yores -veiuii^s eni-?^ 
pleándo;os en íormfif'puiitos i-if^:-;--- en !;•3^ 
costas de la penín'ula^, y" una fuerza suiv-l que ' 
proteja el co-nercio y la''navegación. .(..̂  SJ'co.i-' 
"vendrá entrar en una n'^i-ocUción ;.o'v;-; r<to' 

' j .i 
con el,emperador de Marruecos 
estos pj-esÍJ;osfcomo\desiin;;dos 
los di,:iin',:uentes, convjjivlrá su'-sTv.ulr en la pĉ '-i'̂  
nínsuia otras casas de corrección," -' 

A estas proposiciones .d^/.o el Sr. C:'hir:iva.' 
la sigu-ente adición- Que digí lam'd.M ci -'io-? 
bierno cl número de hombres'qiie perecen a^iúal-"' 
m.ente en dichos presidios por las .éhfermédá}'::?__' 
endémicas que se padecen en ellos, por la de­
serción al campo de los ,raoro,s, y por.erfuü¿Of 
coíitinu:ido de.estos. . , '"' ".'•í* 

Se leyó y declaró como indicación la sigifí-ii?-'̂  
te del Sr. .Romero Alpuente: qi i ; se p'resehíe'^ 
•y ponga-sobre h n\esa para instrucción de;lps^ 
señores Diputados cl cxpedient;} instruido'S6-T'* 
bre s'i en el 'decreto de ías Cortes generales y^ 
ex.traovdinarias •de,6..d.e ag.Q.í;o,.de 1 8 í i IÍSK? 
comprendida !a aboljcion de los derechos ter--__ 
ritoriales, .y se señale, dia para su discusión:'^ 
Después de haber hablado algunos Se5ot;es^l5í-> 
putavlos sobre si seria conveniente lo propuesto' 
por el. Sr. Romero Alpuente, y. mas bien quí ' 
pasase á ui'Comiilon de Legislación, seac'ordó_ 
esto último. -^ i 

Leyéronse por primera vez las sigiñeiiíres 
proposiciones. Del Sr. Cabero: que mediante a 
hallarse indotados muchos de los' Curas par-' 
róeos, se arreglen sus dotaciones con respector 
a l a población de sus feligresías. Otra del SL\ 
Bernabeu, que en atención .á que hay aígimps 
Curas que tienen que decir,dos 6 mas inísas eit 
distintos pueblos de su feligresía, con imtiro-
bo trabaio y en perjuicio del buen d-^jséimeñó 
de su minis ter io , para evitar'o se erijan par­
roquias _coii_sus respectivos curas, competen-



temante ilota¿0s, en tíodbs "los '^nebíós \m lio 
h tundan, y cosen en su consecuencia los d e - ; 
Ixichos ^ue ílaraán de estola ; adíi!Ím¿tfand5 
los Sacrameníos; hacicftdó los entíd-ros y da-
m^s gravuicamcQtCj y <i\vi se piohiba la admi-
EiOíi de ios expresados derechos. Otra deí Sr, 
1-a^rava, ca la cuá l , recoinendando á los ca -
.ipélisñcs-dó vegimicíito, propaaia, que cuan-
é(i SÉ trSiase tic 'mcioral- la sQCitc de ios C u -
f-as párrocos, 5c tuviese prí;seatt á la bcne-
XüérJca clase di Capellanes de rcgímicíuo, que 
tambiín ejercen la cura de aliiiüs, sía perjui­
cio de qui se les den desde luego los 700 rs. 

•,.íJiecsuales |^ü£ íe k s señaló en i 8 t í , en lu-
•̂gar de ios ^üo que perciben en la acuialidad. 
Ocra dcí ¿jr. Romero Aipuente, relativa á la 
JTiycesidad de que se suspendan los geíes tanto 
militares , como eclesiiásíicoS y civiles que han 
olJtemdo empleos durante los teis años pasa­
d o s , hasta que juitíliquen su adhesión al sisee 
lila constitucional j y que no han contribuido á 
SU destfuccion. Otüa del Sr . 'Codes, reducida A 
que se reúna ia Comisión de Agricultura con !a 
de Guerra para formar el reglamento sobre 
el servicio de Bagages: esto se aprobó des-
tíe .luego. Otra del S r .Dias del Mora l , dirigi­
da á que se pregunte al Gobierno qué me­
didas ha tomado para llqvar á efecto el de­
creto de las Cortes extraordinarias sobre r e ­
ducir á propiedad particular los terrenos bal­
díos. Otra del Sr. V e c i n o , en que exponien­
do los inconvenientes que se siguen'á la pros­
peridad nacional d i la acumubclon de terre­
nos -en dos Grandes, proponía que se vendan 
á ' ceneo , repartiéndose entre los vecinos p o ­
bres de tos pu::blos', ios cuales .paguen lo que 
•h la actualidad producen en renta :i sus po­
seedores ; y que con respecto á los terrenos 
incultos se gradúe por peritos el censo que 
deba píigarse por ellos- Otra del Sr. Arnédo, 
s6bfe que se declare hallarse en su fuerza y 
Vigor todos los decretos de ías Cortes gene-

TTalcj y exttsotdinarias , y que no se necesita 
pitra eíto que stan publicados por íos S;:cre-
•taríos del Despacho. Otra del Sr. Losada , en 
qiic pide se coloquejí en el Salón de las 
sesiones del Congreso ,• y al íado de los 
SiorabircíS Ilustres de Veiarde , Daoiz y A Iva-
ares , los de ías víctimas del amor constitu­
cional Porlieí , Lacy y Acevedo. Ocra del Se-
ñm Lobato , . que eñ substancia decía , que 
liasta que se hayan destinado los arbitrios que 
Se crean necesarios para Ja extinción de !a deu­
da pública , 'fio se empleen eq ovros objetos los 
terrenos baldíos , y se busquen otros medios 
de reco túpeos as: n loí dignos individuos de! 
eiáreíro de la Isla. Otra dcí Sr. Sandino diri­
gida á' qUe Sí nombre una Comisión de indi­
viduos militares y eclesiásticos que averigíien 
los píoductos de la manda pía forzosa, quc 
dccrí^taroií las Cortes extraordinarias para el 

.^socorro de (os prisioneros y sus familias, y exa-
.mine ia Inversión que se les. haya dado, Y 
o.tras del Sr. Medrano' sobre que se uniformen 
lós'retiros de los mititares con las jubilaciones 
de. los empicados civiles , yvar ias medidas que 
deberán adoptarse para ia provisión d c e m -
pieos j reduciendo á un corto sueldo á ios ce­
santes, que sean conocidos por desafectos al 
sistema constitucional y á los que aotoriamen-
te «ean ineptos. 

Se leyó por segunda vez el papel y p r o ­
posición del Sr. SoSanot dirigida á que 
declaren las Cortes ser llegado el caso de que 
había el artículo 30^ de ia Constitución, y 
qué ,en su consecuencia se suspendan las 
wmal idades presentadas por, ia, misma pa ­
ra el arresto de los' d:;lincuentes. Presentó 
hoy .otro .papel ampliando las razones en 
qtíe apoyaba la propuesta de estas m.edídasj 
opúsose fuertemente eí Sr. Conde de Toreno 
á que se preguntase sí se admitían á discusión 
^ t s s proposiciones sin qn.; antes se oyese a[ 
Gobierno , que era el. único que podía tener 
los díttos necesarios' .para ]uz^?s' ú las Cortes 
.estaban en,eí caso de ado^tai.' las med.Idas que 
proppma el Sr. Solano'c, Habiéndose este Sr. 
(Soajormado con lo IndicaJo por el .Sr . Conde 
.de-Toreno, se acordó su=;peader e'̂ ta díscussort 
para q̂ us asistiesen á eüa ios Secretarios dsl 

• ' . - - -

bespacho , '\ó cual sé 1;s a<íisásé ^^ra que v i - , 
niescn prev^jnidos, vcnricmáolo con urgencia. ] 

Kntró a jui'Ar y LÜUUÍ aliento en €l Congreso 
el Sr. Carabailo, suplente por Ükramar-. 

Leyéronse por scí^unda vea las proposicio­
nes de los 6ri:s. Odaly y López ( D . MarciaíJ, 
relativas i que se preguntase á ios.Secrctaüios 
del Despacho el esiauo en que se hallan Jas 
causes formadas sobre las ocurrencias del 10 
de marzo en CAdín; ci 14 de mayo en Zara­
goza , y posrei'iormcnte en Burgos. 

LI i r . Moreno Guerra híüo presente la ne-
eesidad de que las Cortes tomasen en conside­
ración el estado de la nación; y con este m o -
dvo leyó un impreso qne contenía la respuesta 
dada ai Gobierno por el obispo de Orihntia, 
en la que nauiñesta negarse á dar cumplimien­
to á la orden del R E Y , que exhorta á los obis­
pos que manden á los párrocos de sus vc;spec-
tivas Diócesis eTípiicar la Constitución, la cuat 
hacen que se cnseiíe en las escuelas de prime­
ras letras; por ser contraria, dice el Sr. obis­
p o , á su conciencia, y que conviene mas qu^ 
los niños se empapen en los' principios de la 
religión. El Sr. Moreno Guerra concluyó di­
ciendo , que convendría que los Secretarios d'.:! 
Despacho cuando asísdesen á la discusión, se'-y-
gua se !\abia acordado, dijesen las medidas que 
hubiesen tomado con respecto á este prelado. 

£1 Sf. Romero Aipuente dcspnes de mani­
festar á las Cortes con este motivo que debían 
informarse de la verdad de los rumores quc 
corrían v^or el pueblo acerba del estado de la 
tranquilidad pública , insistió en que lo hicie­
sen sin pérdida de momento , y concluyó ha­
ciendo una indicación para que las Cortes se 
declarasen en sesíoai porjnaniiute , y se man­
dasen veníi- inmediatamente á los Secretarios 
del Despacho para que ilustrasen a! Congreso. 

Xll Sr. Vitorica se' opuso á que las Córtirs 
accediesen á da propuesta hecha por el Sr. 
Romero Alpuents , por creerla inút i l , puesto 
qne el Gobierno, en 'cuyas manos estaba d e ­
positada ¡a autoridad', y de cuyo zelo y amor 
á las nuevas Instituciones nadie podía dudar, 
no' lial?ia 'ma!*!i testado á las Córies que hubie­
se peligro alguno, ni que-necesitase de mü-
d i d a s q u e n o estuviesen en sus facultades para 
cortar ios malas que se suponía existir. De la 
misma opinión fue el Sr. Castañedo, asegu­
rando que nada teman que tamcr Ías Cortes, 
m había motivo para alarmar porque unos po­
cos egoístas, cuyos miereses estaban en opo­
sición con el ínteres general, hiciesen algunos 
esfuerzos insignificantes pava destruir el siste­
ma constitncíonal , y añadió que sería impo­
lítico el que ías Cortes diesen tanto valor á una 
cosa que no había infundldo temor alguuo al 
Gobierno. Kl Sr. Mariine:i. de la Rosa sostuvo 
con la mayor energía y pr^ís ion que las Cortes 
no se. hallaban eii el caso de admitir la indica-
ciod' del Sr. Romero Alpuente por no tener 
lof\daios suJicienies pr.ra resolver .en asunto de 
taina gravedad. Añadió que las Cortes debían 
proüedcT con mocha circunspección en un 
asuntó-tan grave .como" ci de la suspensión de 
las formalidades prescritas por ' la Constitu­
ción para ¡as causas crimínales : que acaío la" 
libertad de- muchas naciones de Kuro^a pen­
día de ia serenidad y cfejrna con qu i procedie­
sen estas Cortes; y asi la .política erigía no die­
sen un paso en este negocio -sin estar- enteradas 
muy ;Í londo de Ío que hubiese en este particu­
lar. Algunos otros Src5. Diputados pidieron la 
palabra , pero hahléíidóse deelarsdo el punto 
suñcienteraente disentido, se preí;untó si se 
adaiitía á discusión ia indícacícn dei Sr, Rome­
ro .Aipuente, y no fue admitida. 

Se leyó por segunda vos la proposición del 
j Sr. Lasanta, p^ra qus zs nombre^'una C o m i -
I síon que entienda en el expediente sobre for-
(.macion de ios Códigos C i v i l , Criminal- y de 

Comercio; 7 a,dmiridft íi. díscuíion ^ se ,ma.n-
dó^ ppsar á !a Comisión de Xest^lacjon. Ta;n-
bicn se leyó por ^í;g'?nda ves otra del Sr.. V í -

i toi'ica pidiendo á hz C^rte? ÍO establera el for-
I muíado que h^.yan de obserVo.r las Comii^io-
j nsí de las Córtes'que d ĵbn.n prr,:r:;nttirse al Rey; 
' se acordó,qi!3 pa«a;e á la Co-txísion d í l g q b i c r -
ao incerlor da CJrtes. •'S-; hy6 pfjr segunda 

vez !á proposición del S'r. Bernabeu, en que 
pide á las Cortes m'andea que desde el año ii 
en adelante , después del santo del día 9 de 
julio , se añadan ciertas palabras que recuerden 
el fausto süceSG dei juvamento solemne de S. f*í-
i ia Constitución. Se mandó pasar á la Comi­
sión de Legisiaci-on. 

Se presentó una memoria de D. N . sobre 
Comisarios Ordenadores de ejército, y se man­
dó pasar á las Comisiones de Hacienda yGuer -
ra. L'ambien se presentó otta del mismo sü-
gcío sobre arreglo del ej^'citó. Se mandó pa ­
sar á las mismas Comisiones. 

Don Sebastian Míñano presentó á las Cortes 
un Discurso sobre libertad de imprenta, y 
se mandó pasar á la Comisión de este ramo. 

Don Pabicí Casamayor presentó un plan de 
trabajos para ia formación de la Constitución 
militar. Se mandó pasar á ia Comisión de Guerra. 

Se dio cuLnita de varios expedientes que exís-
nan retrasados de las Cortes del año de 1814, 
los cuales se mandaron pñsar á las respectivas 
Coniis Iones. 

Se dio cuenta de una exposición dt Don 
Manuel Torio , vecino de Villanueva de la 
Cañjda , ql^ejAndose del alcalde de su pueblo 
por infracción de Constitución. Se mandó pa­
sar á la Comisión de este nombre. 

Al Gobierno-para los dí-ctos convenientes 
se jnandó pasar oti'a exposición de D. Anto-
mo^ Yevenes, vecino de la viÜa de Monta l -
ban, qasjándo'se de la p,^rSeca;;!oa que sufre 
k resultas de haber sido alcslda cou&tÍEUCÍq-. 
nal en 1814, 

Felicitan á las Cortes por su íeV-z instak^.. 
cion el Ayuntamiento de la ciud;td de S. Fer­
nando, la Sociedad de am'gos del orden de 
'Ví:idrid, el Juez de primeva instancia de !a 
ciudad de Borja, y eí Gtfe político y' 'Aur-
tofídades de la de Cuenca. L?.;; Cortes las o y e ­
ron con agrado , y' nTundi5xr)n íe hiciese inen-
cion en el Diario de sus- sesíanes. Se ievancó 
la sesión. —00-^cc*- ,-.-'•-•-

- ' , ; • " - AVISO. "•' ' "• ..• 
"Esfcsnáo .cíJiícbíi-J^ b tvaduccion do h celebre 

obr,-i pÓ5tma;r íh Conaoi'ceíi, -tUnlaJa : Vheñ^ 
para un cidii-o Jusíóricj da los pro^re-^os del 
énlen-U.-niüJito ^iirn'ino 1 SQ aaLiíse-.M al ¡xibiico que 
do;!dc esta día e5í¿ abierSa la Süicrícion pura 
darU á la prensa. 

Poco,s litííi'atos hay qOc no corioícan la iin-i 
portíiucia de mt e.^crito, en ol enaí se ven t ra-
aadoí par louno -.de uno <Ie bs mayores íjáhios 
ílc KuropEí, todos los progresos que" iiau hacho 
hasta ahoi^i las ciencias y kü , ÍSÍ'ÍHS, y todos 
los que piicdea estísr-urscdH U coñtúmadoa de 
los, mér.íí<!ns adopfaios en ellas, t a situación CEi 
qiis se hKÍbha cí autor, en tiempo thd terro-ris-
uio cjue aíoi'uíeuitü á la Francíi^,' Je íiiao ve-
coiioeiitrarse en sí intsuio, y Ijwscar en su ima-
ginadoA un nuevo niundo, y otros hombres 
loL-ra-iidos y p'erfficcioriados.ea tocios IJS rauící ds 
que es susecptibló sa oi-g,;3Í~ac.i-cní ffíica y mOr-. 
ral. Proscripto por loá ín;.S'v'iiJX03., y ilssli-.t^do á 
.s!;r-vicliinvi de su Au'Or . vC!'.i.;'ieso ;í; Irt eiii|>rcsa 
de eníabkr una defensa iíuitil? y qu-sso dfidj-
i.Mí" I03 últimos insíaL-iífís dfl sa peiüna exisEsu-
cia á la il:i3traL:ioti y m-jora ds b s ¡.̂ -snci-acío-. • 
•í.'}5 buüras. RCCOITÍÓ toda )a serie de b s có^ 
noi,'imicf^t03 humanos, j d^•J^.deudo do b 'ŷ iC 
ya se .ísbc \o m,icho qn ?̂ 93 pácdí Ib;^'^:' é-
:;abfíi', hizo este m?2':,-u'íico b-^síjnejo. d^' lapt jr-
firjliJsiiidííd del gc^sro buraáao en todüs h'P-SS-
Kl nombre solo del autor es nsio de los ntíi-
yores. eb.5;i5s .tp.rí nue.ictX"lia.óüi"iO do esta chra, 
pac5 a loi 5;raií\l'js t'-hilos ds-ñSosofo y de sábio^ 
i'e;inc también o£ro HILICIIO TSUS rcspcUibte, curd 
fue e! tb habcí' sido DÜ-la^rt i r -v-oh'-ntario da 
la causa de la lib-iitü.d. La susericb-i sy h-3.^^ 
en M^íb'id en i.-i.q IJbr̂ 1 !̂a£ de ?t*K. írenCc á b'* 
Ccvacliiiebs, y en Í?. *\". Sz.v,r.í ''lalic .̂e Lis Car-. 
raías , LÍ 24 rs- Eri C;ídÍ2 e--.'- ía tic Z,-iragoKR? 
en "n.j.drijo3 fía b ÍÍC Ibírcr: é I::íjc . en S:'.lama^i-
L-3 Sil ta de Bií'.ncoj sn S;-ioíincr> on- b ds E^v y 
Plomero,-tín 7jZTi¡f^r:?:-í on-In'd-s or.nrbcí:. ¿JT. S?-
viiia en ia do l?.ii.-avd.. en tbs-ecb'n.-; c.q la Ü2 Dci'-
ca , y en V^bnoia ón la ds-'t^i^í-fen. "iL--;'ix>: ohfa q̂ *̂ -
se iinpri:íiii-á ¡ín un torno cti ci';'rto.j z^CiB-vér'i-
pííMico cu la prim2j.'a sc^^na (wX pr^tí*^^.*^^-
tiembre; traducida por D. o,-H. 


